RES. 134/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0006845, Ent. N° 5745/18)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Universidad de la República - Hospital de Clínicas-, relacionadas con la reiteración de gasto en la Licitación Pública HC N° 61/17 para la obra de remodelación de la planta física del ala Este, Piso 7 - acondicionamiento de salas y apartados de hospitalización en el Hospital de Clínicas- Plan de Contingencia Ejercicio 2017;

RESULTANDO: 1) que con fecha 11/10/17, la Dirección de División Recursos Materiales, dispuso la adjudicación a Possamai Construcciones Ltda., por un importe de $ 19.488.001,84 y $ 2.444.304, por concepto de leyes sociales, sumando un total de $ 21.932.306, sujeto a la intervención del Tribunal de Cuentas. Notificando,  con fecha 11/10/17,  a todos los oferentes;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/11/17, acordó observar el gasto en razón de que:

2.1) no se dio cumplimiento a lo preceptuado por el artículo  51 del TOCAF, en tanto en materia de licitaciones públicas se debió efectuar la publicación correspondiente en el Diario Oficial, surgiendo que la misma se realizó únicamente en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales;  

2.2) se contravino asimismo lo dispuesto por el artículo  65 del TOCAF, que establece que, abierto el acto de apertura no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, en tanto, en el Acta de apertura (Resultando 2), se dejó constancia de que el rubrado entregado por el Hospital de Clínicas se encuentra bloqueado en las celdas i616 a i619 (en el formulario Excel), acordándose que el Departamento de Arquitectura al liberar las celdas  consultará a las empresas si aceptan o nó su modificación, lo que efectivamente se llevó a cabo en este procedimiento en contravención a la citada norma;

2.3) el proceder de la Administración no puede encuadrar en lo dispuesto por el  Pliego de Condiciones, Parte I, Generalidades, 1.08, literal C, numeral 4, que fuera invocado por el Organismos en su actuación, en tanto este numeral está previsto para subsanar errores aritméticos o de cálculo y en este caso, se recibieron las ofertas, sin que estuvieran cotizados los ítems de las celdas “bloqueadas”  y posteriormente se consultó a los oferentes, sobre el precio final de las mismas, lo que implicó introducir elementos de contingencia (una vez abiertas las ofertas), todo lo cual, resta certeza y seguridad al procedimiento, atentando contra los principios que rigen la contratación administrativa (art. 149 del TOCAF);

2.4) el acto de adjudicación fue realizado por el Director de División Recursos Materiales, quien no es competente para ordenar gastos por este monto (sin haberse invocado que  su actuación se realice en  ejercicio de atribuciones delegadas por resolución fundada, y emanada del Ordenador competente); 

 3) que por Resolución de fecha 29/12/17, la Directora General, atento a las observaciones efectuadas por este Tribunal y a los fundamentos de la empresa recurrente, dispuso: 

3.1) revocar el acto de adjudicación de fecha 11/10/17, a Possamai Construcciones Ltda;

3.2) anular las actuaciones posteriores al acto de apertura de la licitación de referencia, y

3.3) precalificar a las cuatro oferentes firmas e invitarlas a mejorar sus ofertas. 
 4) que recibidas las ofertas mejoradas, la oferta de Kidil SA resulta ser la mejor ponderada, por lo que por Resolución de fecha 6/3/18, la Directora General dispuso la adjudicación a la referida firma, sujeta a la intervención de este Tribunal, por un monto $ 17:824.288 y $ 2:022.765 por concepto de Leyes Sociales, expresando que por Resolución de fecha 29/12/17, se han subsanado las objeciones formuladas por este Tribunal;
 5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4/7/18, acordó observar el gasto en razón de que si bien la Administración retrotrajo el procedimiento licitatorio al acto de apertura de ofertas, subsanando así las observaciones efectuadas por este Tribunal, sin perjuicio de la argumentación esgrimida no resulta subsanable la contravención a lo dispuesto por el artículo  51 del TOCAF, en tanto en materia de licitaciones públicas se debió efectuar la publicación correspondiente en el Diario Oficial (Resultando 2.1);

 6) que por Resolución de fecha 12/7/18, la Directora General dispuso reiterar el gasto, sin expresar fundamentos;
 7) que con fecha 4/9/18, la Contadora Delegada intervino por reiteración, el gasto de $ 17:824.288 y $ 2:022.765 por concepto de Leyes Sociales;
CONSIDERANDO: 1) que, el artículo 475 de la Ley 17.296 preceptúa que los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación oportunamente formulada; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 4/7/18.

2) Dar cuenta a la Asamblea General.

3) Comunicar a la Administración actuante.
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